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Estatuto y Reglamentos de la Compañia, y 

señáale la junta general de socios. CAPITULO QUINTO.- 

DE LA. FISCALIZACIÓN Artículo Treinta y 108 Aa 

Junta General de Socios podrá contratar la asésoria 

contable o. auditoria de cualquier persona natural O 

Juridica especializada. Ubservando las disposiciones 

legales sobre esta materia, en Cualquier tiempo. En 

lo que se ae Externa se estará a lo 

que dispone 1 Ley. CAPITULO SEXTO. DE LA 

DISOLUCION Y LIQUIDACIÓN. Artículo Treinta Y 

Cuatro.- La disolución y liquidación de la Compañia 

se regla por las disposiciones pertinentes de la Ley 

de compañias, especialmente por lo establecido en 

la sección doce de esta Ley. asi como por el 

Reglamento sobre disolución y liquidación de 

compañia y por lo previsto en el presente Estatuto. 

Artículo Treinta y Cinco.- No se disolverá la 

compañía por muerte, interdicción o quiebra de una O 

más de sus soció. CUARTA. APORTES.“ Los socios 

fundadores suscriben el capital social de 

CUATROCIENTOS  DOLABES, divididos en cuatrocientas 
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instrumento según se desprende del certificado de 

cuenta de tegración de capital que se agrega. £l 

detalle la suscripción del capital es el 

siguiep 

 



      
   

Lin 

yA tlanunza 8. Arcos Tarres Mo 400 
NA 4 

TOTAL 400 400 
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PABADO PARTICIPACIONES A 

Santiago L. Árcos Cabrera 100 e 100 

Danísla A. Arcos Torres 100 Y 100 

laty F. Árcos Torres 100 Y 100 

100 

los socios fundadores de la Compañia nombran por 

unanimidad a la señorito MANUELA —SINAI ARCOS TORRES, 

Gerente General y a la señora NINA — SILVEIRA DUARTE 

  

como, Presidente, de la Compañia TUCANDPY  C1A. 
ÉZ=ITTTITT 

LTDA. y autorizar al Gerente General para QUe 

realice los trámites y gestiones necesarias para la 

aprobación de la escritura constitutiva de la 

compañia, su inscripción en el Registra Mercantil y 

todos los trámites pertinentes a fin de que la 

compañia pueda Operar. Usted Señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo que 

aseguren la plena validez de la constitución de,la 

  

compañia antes nombrada. HASTA AQUI. LA MINUT 

queda elevada a escritura publica con todo su valar 

legal y que los Ootergantes la aceptan en todas y 

cada Una de sus partes, la misma que esta Tirmada 

por el doctor Andres Cabrera, afiliado al Colegio de 

  

ñbogados de Fichincha, bajo el número siete mil 

cchocientos achenta y cinco. Fara la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso, Y leída que le fue a los 

comparecientes integramente por Mis El Notario, se 

ratifican en ella y firman conmigo en unidad de acto 
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SUPERINTENDENCIA DL CONt AMAS 
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IB OUE SU: OANSU ELLA PARA RESERVA DE NOUBRE DE COMPANTA HA 

DO ET MIGUEL TE RESULTADO 

Nu TUCANOPY CLA LTDA. / 
APROBADO 

ESTA REFSERA A DE DESOMINACIOS SE ELISA RA EL: 24/00.2010 

A PARTER DET 2407-2000 PE ACUERDO 4 RESOLUCION SURIDICA MO, 06-Q 13-002 DE 

TECUA 150 
Dis 

PARE POLAR 0 

TA98b LA RESERVA DE DESOD MIS CIÓN TENDRA UNA DURACIOS DE 30 

EOL NT A US TEO AO LOS FPES CONSIOLCTENTES 

os Ta Toki a fc 
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13 BANCO DEL PICHINCHA C.A. 

  

ando f 
ss oa 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE casado * yy Y 

Quito, 06 de setiembre del 2010 Y e ; 

Mediante comprobante No. 604741156 , el (la) Sr.(a) (ita) MANRE SA COS 

con Cl + 1716133242 A MÍ 

consignó en este Banco la cantidad de 400.49: TO Eluanaos 

por concepto de depósito de apertura de cuenta de INTEGRACION DE CAPITAL de la compañía 

TUCANOPY CIA LTDA. 

que actualmente se encuentra cumpliendo los trámites legales para su constitución, cantidad que permanecerá inmovilizada 

hasta que el organismo regulador correspondiente emita el respectivo certificado que autoriza el retiro de los fondos depositados 

en dicha cuenta. 

A continuación se detalla el nombre así como el monto de aportación de cada uno de los socios de la compañía 

  
  

    

  
  

    

  
  

    

NOMBRE DEL SOCIO VALOR 

U ARCOS CABRERA SANTIAGO LEOPOLDO US.$. 100.00 
““ ARCOS TORRES DANIELA AGUSTINA US.S. 100.00 

(2: PARCOS TORRES YNTI FELIPE US.$. 100.00 
arcos TORRES MANUELA SINAI US.$. 100.00 

TOTAL US.$. 400.00 4 
US.$. -             

La tasa de interés que se reconocerá por el monto depositado es del 2% anual, la misma que será reconocida 

únicamente si el tiempo de permanencia de los fondos en la cuenta es superior a 30 días contados a partir de 

la fecha de apertura de la misma 

Declaro que los valores que deposito son licitos y no serán destinados a actividades ilegales o ilícitas. No admitiré que terceros efectuen depósitos en mis 

cuentas provementes de actividades Hícitas Renuncio a ejecutar cualquier acción o pretensión tanto en el ámbito civil como penal para el caso de reporte de 

mis transacciones a autoridades competentes. 

Este documento se emite a petición del mteresado y tene carácter exclusivamente informatwo por lo que no podrá entenderse que el Banco Pichincha C.A se 

obliga en forma alguna con el chente o con terceros por la información que emite. Tampoco podrá ser utilizado para autorizar débitos, créditos o transacciones 

bancarias dentro del Banco Esta información es estrictamente CONFIDENCIAL y no implica para el Banco ninguna responsabúidad 

No será válido este documento si hay indicio de alteración 

Atentamente, 
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CIUDADANO (A): 

Este documento acredita que usted sufragó en las Elecciones Generales 
2009 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS 
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sellada ES mismo lugar Y fecha de su 
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Hazóna o Tome nota alo mardaen de la matriz de Constitución de la 

Compañia TULANGEY Cl, LTDA :. de fecha catorce de seplienbre 

de dos mid dieza da AFEDRACIÓN, — mediante Resolución núseroa 02 

punto LI punto df punto E punto diez punto. cera cero ciuatdeo 

       mil tr cientos sexen La y fecha trece de mature de 

  

dos milo diez, de la Superintendencia de Comparñiaso En Buitlos a 

veinte oe na de octubre de dos mil diez. 

    

    

Dro FERMAGMDO FOLO ERP OS0S 

MOTORTO UIGESTOw SEPTINO DEL CANTÓN CUITTO,
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HECISTRO MERCANTIL 

DEL CAMTOS OLITE 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.10. CERO CERO CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y SEIS de 

la SRA. DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, ENC. 

de 13 de octubre del 2.010, bajo el número 3741 del Registro Mercantil, Tomo 141.- Queda 

archivada la SEGUNDA Copia Certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de - 
la Compañía “* TUCANOPY CIA. LTDA.”, otorgada el 14 de septiembre del 2.010, ante el 

Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del+Distrito"Metropolitano de Quito, DR. FERNANDO 
POLO ELMIR.- Se da así cumplimiento»a: lo dispuesto en el Artículo SEGUNDO de la 
citada Resolución de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 
1975, publicado en el Registro Oficial*878 dé“29. de agosto 'del mismo año.- Se fijó un 
extracto, para conservárlo-por seis meses, .según.lo Ordena la Ley, signado con el número 
2058.- Se anotó en el Repértorio bajo/el número 40205.- Quito, a digz de noviembre del año 

dos mil diez.- EL REGISTRADOR. o 

DR. RAÚL GA TSECAI 
, REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO.- : 

     
   

RG/lg.-



  

  

p.h- 

NTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS nAnNAn1a 

  

OFICIO No. SC.1J.DJC.Q.10. 
27654 

Quito, 14 Dic 2010 

Señores 
BANCO DEL PICHINCHA C.A. 
Ciudad 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía TUCANOPY CIA. LTDA., ha concluido los trámites 
legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la “Cuenta de 
Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

4 
Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL


